
CARTA PODER 

El suscrito, ING. EMILIO JESUS MARCOS CHARUR, en mi calidad de Gerente 

Administrador de la sociedad BBOX VENDING, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, (en adelante, la “Sociedad Mexicana”), por medio de la 

presente otorga y confiere a favor del señor HUGO VALDES DÁVILA (el “Apoderado”), poderes 
especiales para que, en nombre y representación de la Sociedad Mexicana, efectúe los siguientes 

actos En la 
CAN    

    

     
     

arcionistas de la compañía ecuatoriana INDUSTRIAS ALIMENTICIAS 

ATRORIANAS, S.A. (en adelante, la “Compañía Ecuatoriana”), para votar y decidir 

asuntos que se traten en el orden del día. 

ontéste demandas y represente a la Sociedad Mexicana en procesos legales, 

ministrativos de cualquier otra índole, y cumpla, a nombre de la Sociedad Mexicana, 

as obligaciones establecidas en la Ley de Compañías del Ecuador para empresas 
extranjeras la o accionistas de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse 

 PRIMERDIS a 

quel la Sociedad Mexicana será considerada como establecimiento permanente en el 
Ecuador, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro 

Unicode Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuestos. 

(3) Cumplir con cuanta obligación legal le corresponda satisfacer a la Sociedad 
Mexicana en el Ecuador en su calidad de accionista de la Compañía Ecuatoriana, en virtud 

de futuras reformas a la Ley de Compañías del Ecuador y/o cualquier otra ley que fuera 

aplicable. 

Los poderes especiales que anteceden se otorgan en la Ciudad de Monterrey, N.L., México, 

el día 16 de abril de 2019. 

SS 

AZ 
EMILIO JESÚS MARCOS CHARUR 

Gerente Administrador 

  

    

TESTIGOS: 

ENRIQUE e INEZ all MARROQUIN GLORIA PATRIC: IRIGUEZ PINTOR 

Av. San Jerónimo 813 Pte. Av. San Jerónimo 813 Pte. 

Col. San Jerónimo Col. San Jerónimo 
Monterrey, Nuevo León, C.P. 64640 Monterrey, Nuevo León, C.P. 64640 

         



ACTA FUERA DE PROTOCOLO No. 144/8,946/19.- RATIFICACIÓN 

—- EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a los 22 (veintidós) días del 

1es de abril del año 2019 (dos mil diecinueve), ante mí, Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRON, 

tario Público Titular de la Notaría Pública número 144 ciento cuarenta y cuatro, con autorización para ejercer en el Primer 

¡trito Registral del Estado, COMPARECIÓ: el señor ING. EMILIO JESÚS MARCOS CHARUR, en su carácter de Gerente 

  

    

   

   

  

   

ARUAPÚBLICAN: Jada una de sus partes el contenido de la CARTA PODER que antecede, y todos que reconocen como suyas y puestas de 

TiTu E ne Jetra las firmas con que la suscriben; y que para efectos de lo dispuesto por el artículo segundo de la Ley Federal 

Es o tección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables, hice saber al 

ÍRIÑ ERDISTAI impareciente que/sus datos personales han sido proporcionados al suscrito notario para dar cumplimiento a lo dispuesto 

A PERSONALIDAD A ———  —_——Á———Á 

. EMILIO JESÚS MARCOS CHARUR, en su carácter de Gerente Administrador de la empresa denominada 

  

  

asimismo manifiesta Bajo Protesta de Decir Verdad, que la personalidad con que se ostenta no le ha sido revocada ni 

limitada de manera alguna; acreditando la Existencia y Subsistencia Legal de su Representada, con los documentos que 

me exhibe en este acto, de los cuales el Suscrito Notario DOY FE tener a la vista y de devolverlos a su presentante, 

relacionándolos e insertando lo conducente cama sigue: e Á 

—- CARÁCTER CON QUE COMPARECE: —_——————-- _ ——————— 

-— a).- Con el Primer Testimonio de la escritura pública número 19,004 diecinueve mil cuatro, de fecha 1? primero de junio 

de 2015 dos mil quince, pasada ante la fe del suscrito notario, inscrito bajo el folio mercantil electrónico número 15351 1*1 

ciento cincuenta y tres mil quinientos once asterisco uno, con número de Control Interno 59 cincuenta y nueve, en fecha 26 

veintiséis de junio de 2015 dos mil quince, en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, relativa a la 

CONSTITUCIÓN de la sociedad, y del nombramiento como Gerente Administrador al señor EMILIO JESÚS MARCOS 

CHARUR, documento dentro del cual en su artículo TERCERO TRANSITORIO se tomó el acuerdo de la sociedad ser 

administrada por un Gerente Administrador, designando al señor Emilio Jesús Marcos Charur como tal, a quien para el 

ejercicio de su cargo se le confieren las facultades señaladas en los estatutos de la Sociedad. —————————————- 

— b).- Con la Escritura Pública Número 27,608 (veintisiete mil seiscientos ocho), de fecha 04 (cuatro) de julio de 2018 (dos 

] mil dieciocho), otorgada ante la fe del suscrito notario, que fue debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad 

' y del Comercio del Estado de Nuevo León (ahora Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León), bajo el folio 

mercantil electrónico número 153511 (ciento cincuenta y tres mil quinientos once), con NCI 201800158957, de fecha 16 

| (dieciséis) de julio de 2018 (dos mil dieciocho), relativa a la protocolización de la Asamblea de Socios en las cuales se 

J 
| 

  

    

acordó en otros puntos la ratificación de nombramiento del señor Ing. Emilio Jesús Marcos Charur como Gerente 

Administrador de la Sociedad. 
' OE XA EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA DE LA SOCIEDAD. --—————— —————————————— 

-— C).- Con el Primer testimonio de la escritura pública número (19,004) diecinueve mil cuatro, de fecha 01 uno de junio 

de 2015 dos mil quince, pasada ante la fe del suscrito, Licenciado Jorge Luis de Jesús Gutiérrez y Padrón, Notario Público 

número 144, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León 

' bajo el folio mercantil electrónico número 153511*1 ciento cincuenta y tres mil quinientos once asterisco uno, con número 

' de Control Interno 59 cincuenta y nueve, en fecha 26 veintiséis de junio de 2015 dos mil quince, previo permiso expedido 

por la Secretaría de Economía bajo número de CUD A201501301403170534, de fecha 30 treinta de enero de 2015 dos mil 

| quince, en la cual se Constituyó la sociedad con la denominación “BBOX VENDING”, SOCIEDAD DE 

' RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, documento del cual transcribo en lo conducente lo siguiente: --— 

| — “... ESTATUTOS SOCIALES.- CAPITULO 1.- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN, DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD - ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La Sociedad se denominará "BBOX 

VENDING”. Esta denominación irá siempre seguida de las palabras “SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE” o de su abreviatura “S. DE R.L. DE C.V.”.- ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO.- El objeto de la 

Sociedad será el siguiente:- (a) La comercialización, compraventa, exportación, importación, distribución, promoción, y el 

  

  

   



comercio en general, que podrá realizarse mediante máquinas auto expendedoras, en mercados nacionales e 

internacionales de toda clase de bebidas, jarabes y polvos para preparar bebidas, y que de manera enunciativa y no 

limitativa podrán ser bebidas carbonatadas y no carbonatadas, bebidas isotónicas, bebidas no alcohólicas, bebidas lácteas, 

agua y jugos.- (b) La comercialización, compraventa, exportación, importación, distribución, promoción, y el comercio en 

general, que podrá realizarse mediante máquinas auto expendedoras, en mercados nacionales e internacionales de toda 

clase de productos alimenticios, y que de manera enunciativa y no limitativa podrán ser botanas saladas, salsas, dulces, 

golosinas y confiteria.- (c) La transformación, adaptación, importación, exportación, compraventa y el comercio en general 

de toda clase de maquinaria, refacciones, materiales, materias primas o elaboradas, productos industriales, efectos, 

artículos, bebidas, alimentos y toda clase de mercancías y mercaderías.- (d) Promover, constituir, organizar, adquirir y 
tomar participación en el capital social o patrimonio de todo género de sociedades mercantiles o civiles, asociaciones, 

civiles o de otra naturaleza, fideicomisos, empresas, ya sean industriales, comerciales, de servicios o de cualquier otra 

índole, o entidades, en cada caso tengan o no existencia jurídica, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en 
su administración o liquidación;- (e) Adquirir, bajo cualquier título legal, acciones, intereses, participaciones o partes 

sociales, de cualquier tipo, sean o no negociables, de sociedades mercantiles o civiles, o de fideicomisos o entidades que 

tengan o no existencia desde el punto de vista jurídico, nacionales o extranjeras, ya sea formando parte de su constitciónt6! De Jesu 

mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer y negociar tales acciones, intereses, participaciones y partes 

sociales, tengan o no la característica de ser título-valor;- (f) Recibir de otras sociedades y personas, así como prestar o 

proporcionar a otras sociedades y personas, cualquier servicio que sea necesario, tales como, entre otros, servicios 

administrativos, financieros, de tesorería, auditoría, mercadotecnia, contabilidad, fiscal, informática, elaboración de 

programas y manuales, análisis de resultados de operación, evaluación de información sobre productividad y de posibles 

financiamientos, preparación de estudios acerca de la disponibilidad de capital, asistencia técnica, asesoría o consultoria;- 

(9) Obtener, registrar, adquirir, desarrollar, comercializar, hacer mejoras, utilizar, otorgar y recibir licencias, o toda clase de 
patentes, marcas, nombres comerciales, modelos de utilidad, diseños industriales, secretos industriales, franquicias, y 

cualesquiera otros derechos de propiedad industrial, así como derechos de autor, opciones sobre ellos y preferencias, ya 
sea en México o en el extranjero;- (h) Obtener toda clase de préstamos o créditos, emitir obligaciones, obligaciones 
convertibles, bonos, papel comercial, pagarés, certificados bursátiles y cualquier otro título de crédito o instrumento 

equivalente, como quiera que se denomine e independientemente de la legislación que los rija, con o sin el otorgamiento de 

garantía real específica, mediante prenda, hipoteca, fideicomiso o bajo cualquier otro título legal; asumir créditos o 

subrogarse en los mismos; así como, otorgar cualquier tipo de financiamiento o préstamo a sociedades mercantiles o 

civiles, recibiendo o no garantías reales o personales específicas;- (1) Otorgar y recibir toda clase de garantías personales, 
reales, fideicomisos u otras garantías equivalentes, independientemente de su denominación y de la legislación que las rija, 

y avales u obligaciones similares, independientemente de su denominación y de la legislación que las rija, de obligaciones, 
títulos de crédito o cualesquiera otros instrumentos, a cargo de sociedades, asociaciones e instituciones, así como 

garantizar obligaciones propias o de terceros, con o sin contraprestación;- (j) Obligarse como obligado solidario o 

mancomunado, o de cualquier otra forma similar, independientemente de la legislación aplicable;- (k) Suscribir, emitir, girar 

y avalar toda clase de títulos de crédito u otros instrumentos, independientemente de su denominación y de la legislación 

que los rija, así como aceptarlos y endosarlos;- (1) Celebrar cualquier clase de operaciones financieras derivadas, siempre 

que las mismas tengan propósitos de cobertura;- (m) Realizar, supervisar o contratar, por cuenta propia o de terceros, toda 

clase de construcciones, edificaciones, conjuntos inmobiliarios, fraccionamientos, edificios o instalaciones para oficinas o 

establecimientos;- (n) Llevar a cabo, por cuenta propia o de terceros, programas de capacitación y desarrollo, así como 

trabajos de investigación;- (0) Dar o tomar en arrendamiento o en comodato; adquirir, poseer, permutar, enajenar, transmitir, 

disponer o gravar la propiedad o posesión de toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como otros derechos reales o 

personales sobre ellos, que sean necesarios o convenientes;- (p) Actuar como comisionista, mediador, representante, 

distribuidor o intermediario de cualquier persona o sociedad;- (q) En general, celebrar y realizar todos los actos, contratos y 
operaciones conexos, accesorios o accidentales, que sean necesarios o convenientes para la realización de los objetos 

anteriores.- ARTÍCULO TERCERO.- DURACIÓN.- La duración de la Sociedad será indefinida, a partir de la fecha de su 

constitución.- ARTÍCULO CUARTO.- DOMICILIO.- El domicilio de la Sociedad es el municipio de Monterrey, Nuevo León, 

Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio del establecimiento de agencias, sucursales, corresponsalías, representaciones u 

oficinas en otros lugares de los Estados Unidos Mexicanos o del extranjero, así como someterse convencionalmente por 

cualquier acto, contrato o convenio a la aplicación de leyes extranjeras o de cualquier estado de los Estados Unidos 

Mexicanos y a las respectivas jurisdicciones de los tribunales, o a domicilios convencionales en los Estados Unidos 

Mexicanos y en el extranjero con objeto de recibir toda clase de notificaciones o emplazamientos judiciales o extrajudiciales, 

designando apoderados especiales o generales en el extranjero para dichos efectos o para cualquier otro efecto, sin que se 

entienda por ello modificado su domicilio social. Asimismo, los socios de la Sociedad quedan sometidos en cuanto a sus 
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relaciones con la Sociedad, a la jurisdicción de los tribunales y autoridades del domicilio de la Sociedad, con renuncia 

expresa del fuero de sus respectivos domicilios personales.- ARTÍCULO QUINTO.- NACIONALIDAD.- La Sociedad es de 

Nacionalidad Mexicana. Sus socios convienen en que todo extranjero que en el acto de la constitución o en cualquier 

tiempo ulterior adquiera un interés o participación en la Sociedad se considerará por ese simple hecho como mexicano 

respecto de una y otra y se entenderá que conviene en no invocar la protección de su Gobierno, bajo la pena, en caso de 

faltar a su convenio, de perder dicho interés o participación, en beneficio de los Estados Unidos Mexicanos.- CAPITULO II- 

CAPITAL SOCIAL Y PARTES SOCIALES- ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Sociedad es variable, 

El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro es la cantidad de $1,479,773.00 (un millón cuatrocientos setenta y nueve mil 

setecientos setenta y tres pesos 00/100 moneda nacional), integramente suscrito y pagado La parte variable del capital 

social es ilimitada.- El capital social está dividido en partes sociales con valor desigual cada una, el cual siempre se 

expresará en cantidades que sean múltiplos de $1.00 M.N. (un peso 00/100 moneda nacional).- A menos que se determine 

en la asamblea de socios respectiva que apruebe la emisión de las partes sociales en cuestión que las mismas tengan 

derechos diversos, las partes sociales conferirán a sus dueños iguales derechos y obligaciones y cada socio no tendrá más 

de una partg/social. Cuando un socio haga una aportación al capital o adquiera la totalidad o una fracción de la parte de un 

icoasociado, se aumentará en la parte respectiva el valor de su parte social, a no ser que se trate de partes sociales que 

tengan derechos diversos, en cuyo caso se conservará la individualidad de las partes sociales.- ... - CAPITULO lIl.- 

ASAMBI DE SOCIOS.- ARTÍCULO DÉCIMO.- LA ASAMBLEA DE SOCIOS.- La Asamblea de Socios es el órgano 

de la Sociedad y en tal carácter le corresponde acordar, ratificar o rectificar, sin perjuicio de tercero, todos los 

actos y operaciones de la Sociedad misma. Sus resoluciones legalmente tomadas serán obligatorias para todos los socios, 

aún A los ausentes, disidentes o incapacitados, y serán cumplidas y deberán hacerse cumplir por el Gerente Administrador 

o,/Én su caso, por el Presidente del Consejo de Gerentes.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- REGLAS COMUNES A LAS 

ASAMBLEAS DE SOCIOS.- En las Asambleas de Socios se observará lo siguiente:- (a) Se reunirán en el domicilio social, 

salvo caso fortuito o de fuerza mayor.- (b) Serán convocadas por el Gerente Administrador o, en su caso, por el Presidente 

del Consejo de Gerentes, o por el Secretario de la Sociedad o su suplente.- (c) La convocatoria contendrá el orden del día 

y estará finmada por quien convoque.- (d) La convocatoria deberá hacerse mediante publicación en el sistema electrónico 

establecido por la Secretaria de Economía, cuando menos, con 15 (quince) días naturales de anticipación a la fecha en que 

deba celebrarse la Asamblea en caso de que deba celebrarse por virtud de primera convocatoria, o con cuando menos 8 

(ocho) días naturales de anticipación si se trata de posterior convocatoria.- (e) Para tener derecho a asistir a las 

Asambleas, los socios deberán aparecer inscritos en el libro especial de registro de socios de la Sociedad.- (f) Los socios 

podrán concurrir a través de quienes tengan su representación en virtud de disposición de la ley o por mandatarios 

generales o especiales con facultades suficientes para ello; la representación podrá conferirse en simple escrito privado.- El 

Gerente Administrador o, en su caso, los miembros del Consejo de Gerentes no podrán representar a los socios en 

Asamblea, ni podrá votar las partes sociales de las cuales sean titulares en las deliberaciones relativas a su responsabilidad 

o en las relativas a la aprobación de los informes a que se refieren los artículos 166, fracción IV, y 172 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles.- (g) Las Asambleas serán presididas por el Gerente Administrador o, en su caso, por el Presidente 

del Consejo de Gerentes; en ausencia de éstos por la persona que elijan los socios por mayoría de votos. Actuará como 

Secretario el de la Sociedad o su suplente, y si éstos no están presentes, actuará como tal la persona que elijan los socios 

por mayoría de votos.- (h) Al instalarse la Asamblea, el Presidente de la misma, en consideración al número de socios 

concurrentes, podrá designar uno o más escrutadores para que verifique la asistencia y representaciones y certifique el 

quórum. De lo contrario estas funciones corresponderán al Secretario. En caso de que sólo esté presente en la Asamblea 

un reducido número de asistentes, podrá dispensarse la preparación de la lista de asistencia correspondiente, siempre y 

cuando todos los asistentes firmen el acta respectiva para constancia.- (i) Cada socio tendrá derecho a un voto por cada 

$1.00 M.N. (un peso 00/100 moneda nacional) de su aportación.- (j) De toda Asamblea se levantará acta que se asentará 

en el libro respectivo y que deberá ser firmada por el Presidente y por el Secretario de la Asamblea.- (k) La Asamblea de 

Socios podrá celebrarse sin necesidad de previa convocatoria si en la Asamblea se encuentran presentes o debidamente 

representadas la totalidad de las partes sociales.- (I) Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea, por unanimidad de los 

socios que representen la totalidad de las partes sociales, tendrán para todos los efectos legales, la misma validez que si 

hubieren sido adoptadas reunidos en Asamblea, siempre que se confirmen por escrito y firmadas por todos los socios.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- ASUNTOS DE ASAMBLEA.- La Asamblea de Socios deberá reunirse por lo menos una 

vez al año dentro de los cuatro primeros meses que sigan a la clausura de cada ejercicio social y deberá ocuparse, además 

de los asuntos listados en el Artículo 78 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de cualesquiera otros asuntos que 

le sean presentados de conformidad con la ley o estos estatutos, de los siguientes asuntos (los “Asuntos Especiales”):- (a) 

Designación o remoción del Director General de la Sociedad y determinación de sus facultades y su remuneración.- (b) 

Aprobación o modificación del presupuesto anual de operación, inversión y financiamiento de la Sociedad.- (c) Aprobación 
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de cualquier inversión, o serie de inversiones relacionadas, que en total excedan de USD$6,000,000.00 (seis millones de 

dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional.- (d) Incurrir, por parte de la Sociedad o 

cualquier subsidiaria, en cualquier endeudamiento u otras obligaciones financieras por una cantidad mayor a los 
USD$12,000,000.00 (doce millones de dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, 

por evento, o que no esté dentro de los límites establecidos por el presupuesto anual de la Sociedad.- (e) Aprobación de 
cualquier financiamiento u otras obligaciones financieras que restrinja de manera expresa el pago de dividendos.- (f) La 

expedición u otorgamiento de garantías personales o reales para el beneficio de cualquier persona que no sea tenedora o 

subsidiaria de la Sociedad.- (g) Vender o disponer de activos fijos de la Sociedad o sus subsidiarias, por una cantidad 

mayor a los USD$500,000.00 (quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda 

nacional, por acto jurídico o serie de actos jurídicos relacionados.- (h) La celebración de contratos o convenios aislados por 

la sociedad o sus subsidiarias, o serie de contratos o convenios relacionados en los que (i) la responsabilidad de la 

Sociedad o de sus subsidiarias pueda ser liberada en una suma mayor a UEBM, 200,000.00 (un millón dosaertos mil 

    
tengan una duración mayor a 36 (treinta y seis) meses; en el entendido, sin embargo que; los siguientes asuntos no est Luis e ses. 5GUTIbAs 

reservados a la competencia de la Asamblea de Socios y podrán ser celebrados por cualquier apoderado de la Sociedadmowrrcy 1 vo LE0l 

con facultades suficientes para ello: (1) los actos jurídicos relacionados con la comercialización y/o venta de bebidas, — PRIMES STR! 1 

alimentos y en general los productos que sean comercializados y/o distribuidos por la Sociedad, y/o (2) los contratos de 

confidencialidad con vigencia de hasta 5 años y/o (3) contratos de comodato de aparatos dispensadores, refrigeradores, 

equipo "vending" y demás equipo que sea necesario para la preparación, promoción y venta de las de las bebidas 

carbonatadas, jugos, néctares, té, agua, agua mineral, jarabes para preparar bebidas, bebidas isotónicas y bebidas no- 

alcohólicas que sean comercializadas o distribuidas por la Sociedad.- (i) La celebración o modificación de contratos o 

convenios de franquicia para embotellar bebidas.- (i) La celebración de contratos u operaciones con personas relacionadas 

distintas a Arca Continental, S.A.B. de C.V. o cualquiera de sus empresas filiales o subsidiarias, en los que la 

responsabilidad de la Sociedad o de sus subsidiarias pueda ser liberada en una suma mayor a USD$500,000.00 (quinientos 

mil dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, en cualquier año calendario.- (k) La 

adquisición de acciones que representen control de sociedades cuyo giro sea distinto al de la Sociedad o sus subsidiarias, 

si el valor de la operación es mayor al 20% (veinte por ciento) del capital contable de la Sociedad - (I) La enajenación de 

acciones o partes sociales emitidas por subsidiarias de la Sociedad, si tiene como consecuencia la pérdida de control de 

dicha subsidiaria.- (m) El nombramiento, remoción o cambio de cualquiera de los auditores externos de la Sociedad o sus 

subsidiarias.- (n) Determinación del sentido del voto de las acciones o partes sociales de que sea titular la Sociedad, en 

cualquier asunto que sea competencia de las asambleas de socios o accionistas de sus subsidiarias.- Para fines de estos 

Estatutos, se entenderá por “subsidiaria” de la Sociedad, a cualquier sociedad de la cual la Sociedad detente, directa o 

indirectamente, más de la mitad de su capital social - El Gerente Administrador o en su caso, el Consejo de Gerentes de la 

Sociedad, con las facultades conferidas por estos estatutos, podrán celebrar o llevar a cabo cualquiera de los Asuntos 

Especiales siempre y cuando, dichos Asuntos Especiales, hayan sido previamente aprobados por la Asamblea de 

Accionistas de la sociedad controladora de esta Sociedad, el Consejo de Administración o el Director General de la misma, 

en el ámbito de sus respectivas atribuciones.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- QUORUM DE INSTALACIÓN DE 

ASAMBLEAS.- La Asamblea de Socios se considera legítimamente instalada en virtud de primera o ulterior convocatoria, sí 

en ella está representado por lo menos el 51% (cincuenta y un por ciento) del capital social de la Sociedad.- ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO.- QUORUM DE VOTACIÓN EN ASAMBLEAS.- A excepción de lo expresamente previsto en estos 

estatutos, las resoluciones en las Asambleas en primera o ulterior convocatoria serán tomadas por mayoría de votos de los 

socios presentes en la Asamblea - Para resolver cualquiera de los asuntos que se mencionan a continuación, se requerirá 

el voto afirmativo de los socios que representen cuando menos las tres cuartas partes del total del capital social de la 

Sociedad:- (a) Autorizar a los socios la venta o traspaso, total o parcial, de sus partes sociales.- (b) Autorizar la admisión 

de nuevos socios en la Sociedad.- (c) Modificar los Estatutos Sociales de la Sociedad.- (d) Decidir sobre aumentos y 

reducciones de la parte fija del capital social.- (e) Decidir sobre la disolución de la Sociedad.- Para resolver (a) el cambio de 

objeto social de la Sociedad, o (b) el aumento de las obligaciones de los socios, se requerirá el voto afirmativo de los socios 

que representen la totalidad del capital social de la Sociedad.- ...” ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- FACULTADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN.- Con excepción de los asuntos que competen exclusivamente a la Asamblea de Socios de acuerdo 

con la ley o estos estatutos, el Gerente Administrador o, en su caso, el Consejo de Gerentes tendrán las más amplias 

facultades para la realización de todas las operaciones inherentes al objeto de la Sociedad, incluyendo, en forma 

enunciativa y no limitativa, las siguientes:- (a) Poder general para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y 

especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, sin limitación alguna, de conformidad con lo establecido 

en el primer párrafo del artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y en sus correlativos 

   



  

de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República Mexicana, con facultades, en forma enunciativa, más no 

limitativa, para: presentar querellas, denuncias penales y otorgar perdones, para constituirse en parte ofendida o 

coadyuvante en los procedimientos penales; desistirse de las acciones que intentare, aún de juicios de amparo; transigir; 

someterse a arbitraje; articular y absolver posiciones; hacer cesión de bienes; recusar jueces; recibir pagos y ejecutar todos 

los actos determinados por la Ley, entre los que se incluyen representar a la Sociedad ante autoridades judiciales y 

administrativas, penales, civiles o de otra índole, y ante autoridades y tribunales de trabajo, tanto del orden federal como del 

local, en toda la extensión de la República, en juicio o fuera de él, ante tribunales administrativos de todo tipo, dependientes 

del Gobierno Federal o de los estados de la República y ante Juntas de Conciliación y Arbitraje locales, federales o 

solamente de Conciliación, conforme a lo dispuesto por los artículos 11, 692, fracciones Il y lll, 786, 787 y demás relativos 

de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para comprometer en conciliación a la Sociedad.- (b) Poder general para 

actos de administración y de dominio, de acuerdo con lo estipulado en los párrafos segundo y tercero del artículo 2554 (dos 

mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y artículos correlativos de los Códigos Civiles de todos los 

ellas y designar a las personas que podrán girar contra ellas y las facultades específicas de éstas.- (e) Formular 

entos interiores de trabajo.- (f) Establecer oficinas y sucursales de la Sociedad, así como para fijar domicilios fiscales 

y cohvencionales, en cualquier parte de la República Mexicana o del extranjero.- (g) Conferir, otorgar, revocar y/o cancelar 

poderes generales o especiales dentro de sus facultades, otorgando facultades de sustitución de los mismos, salvo aquellas 

facultades cuyo ejercicio corresponda en forma exclusiva a la Asamblea de Accionistas por disposición de la Ley o de estos 

Estatutos, reservándose siempre el ejercicio de sus facultades.- (h) Desempeñar la administración y manejo interno de la 
Sociedad y consecuentemente llevar a cabo los actos, tanto jurídicos como materiales, que directa o indirectamente se 

relacionen con los objetos sociales.- (i) Para ejercer los derechos corporativos de voto, económicos y derechos de 

consecución que a la Sociedad le correspondan derivados de aquellas acciones, partes sociales o en general 

participaciones en el capital social de aquellas sociedades, asociaciones o entidades de las que la Sociedad participe 

Ningún apoderado de la Sociedad podrá ejercer dichos derechos en representación de la Sociedad sin la previa 

autorización escrita del Gerente Administrador o Consejo de Gerentes, en su caso, o el Consejo de Administración o el 

Director General de Arca Continental, S.A.B. de C.V., dentro de sus respectivas facultades.- (j) Llevar a cabo todos los actos 

autorizados por estos Estatutos o que sean consecuencia de éstos.- (k) Para llevar a cabo cualquiera de los Asuntos 

Especiales siempre y cuando, dichos Asuntos Especiales, hayan sido previamente aprobados por la Asamblea de 

Accionistas de la sociedad controladora de esta Sociedad, el Consejo de Administración o el Director General de la misma, 

en el ámbito de sus respectivas atribuciones... ARTÍCULOS TRANSITORIOS... TERCERO.- Las socias fundadoras 

adoptan por unanimidad los siguientes acuerdos:- A) La sociedad será administrada por un Gerente Administrador.- B) Se 
designa al señor Emilio Jesús Marcos Charur como Gerente Administrador de la Sociedad, a quien para el ejercicio de su 

cargo se le confieren las facultades señaladas en los estatutos de la Sociedad...” _—_—————— — —— 

— d).- Con la Escritura Pública Número 27,608 (veintisiete mil seiscientos ocho), de fecha 04 (cuatro) de julio de 2018 (dos 
mil dieciocho), otorgada ante la fe del suscrito notario, que fue debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio del Estado de Nuevo León (ahora Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León), bajo el folio 

mercantil electrónico número 153511 (ciento cincuenta y tres mil quinientos once), con NCI 201800158957, de fecha 16 

(dieciséis) de julio de 2018 (dos mil dieciocho), relativa a la protocolización de la Asamblea de Socios en las cuales se 

acordó en otros puntos la ratificación de nombramiento del señor Ing. Emilio Jesús Marcos Charur como Gerente 

Administrador de la Sociedad. 

-- e).- Con la Escritura Pública Número 28,747 (veintiocho mil setecientos cuarenta y siete), de fecha 06 (seis) de 
noviembre de 2018 (dos mil dieciocho), otorgada ante la fe del suscrito notario, que fue debidamente inscrita ante el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León (ahora Instituto Registral y Catastral del Estado 

de Nuevo León), bajo el folio mercantil electrónico número 153511 (ciento cincuenta y tres mil quinientos once), con NCI 

201800266338, de fecha 16 (dieciséis) de noviembre de 2018 (dos mil dieciocho), relativa a la protocolización de la 

Asamblea de Socios en las cuales se acordó en otros puntos Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de aumentar la parte variable del capital social de la Sociedad. 

A GENERALES 

— El señor ING. EMILIO JESÚS MARCOS CHARUR manifestó ser: mexicano por nacimiento, mayor de edad, Casado, 

originario de Monterrey, Nuevo León, donde nació el día 14 (catorce) de abril de 1964 (mil novecientos sesenta y cuatro), 

Ingeniero, al corriente en la Manifestación y pago del Impuesto Sobre la Renta, lo que declara bajo protesta de decir verdad, 

sin comprobarlo; Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número MACE640414CZ7, e inscrito en la Clave 

  

  

  

     

 



  

Única del Registro de Población bajo el número MACE640414HNLRHMO9; y su representada “BBOX VENDING”, 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE inscrita en el Registro Federal de 

Contribuyentes bajo el número BVE1506012MA, con domicilio convencional en la Avenida San Jerónimo número 813 

(ochocientos trece) poniente, en la Colonia San Jerónimo, en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, quien se identifica 

con Credencial de Elector expedida por el Instituto Federal Electoral con Folio número 0000035200589. —__——_———ammmmman 

TESTIGOS 

-—— El señor LIC. ENRIQUE MARTÍNEZ REDING MARROQUÍN manifestó ser: mexicano por nacimiento, mayor de edad, 

Casado, originario de Toluca, Estado de México, donde nació el día 13 (trece) de enero de 1976 (mil novecientos setenta y 

seis), Licenciado, al corriente en la Manifestación y pago del Impuesto Sobre la Renta, lo que declara bajo protesta de decir 

verdad, sin comprobarlo; Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número MAMX760113FY6, e inscrito en 

la Clave Única del Registro de Población bajo el número MXME760113HMCRRNO07, con domicilio convencional en la 

Avenida San Jerónimo Poniente, número 813 (ochocientos trece), en la Colonia San Jerónimo, en el Municipio de 

Monterrey, Nuevo León, quien se identifica con Credencial de Elector expedida por el Instituto Federal Electoral con Folio 

número 0000086772110. 

— La señorita GLORIA PATRICIA RODRÍGUEZ PINTOR manifestó ser: mexicana por nacimiento, mayor de edad, soltera, 

originaria de Tampico, Tamaulipas, donde nació el día 24 (veinticuatro) de marzo de 1977 (mil novecientos setenta y siete), 

Licenciada en Derecho, al corriente en la Manifestación y pago del Impuesto Sobre la Renta, lo que declara bajo protesta de 

decir verdad, sin comprobarlo; Inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número ROPG-770324-RE1 e 

inscrita en la Clave Única del Registro de Población bajo el número ROPG770324MTSDNLO7, con domicilio convencional 

en la Avenida San Jerónimo número 813 (ochocientos trece) poniente, en la Colonia San Jerónimo, en el Municipio de 

Monterrey, Nuevo León, quien se identifica con Credencial de Elector expedida por el Instituto Federal Electoral con Folio 

número 0000099694500. 

  

  

  

ARTICULO 2448 

-—- DOY FE.- De que el Artículo 2448-dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil para el Estado de Nuevo León 

idéntico al 2554-dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, dice: "En todos los Poderes Generales para 

Pleitos y Cobranzas, bastar que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran 
cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. En los poderes para 

administrar bienes bastar expresar que se dan con ese carácter para que el Apoderado tenga toda clase de facultades 

administrativas.- En los Poderes Generales, para ejercer Actos de Dominio bastar que se den con ese carácter para que el 

Apoderado tenga todas las facultades de dueño tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a 

fin de defenderlos. Cuando se quisieran limitar en los tres casos antes mencionados las facultades de los Apoderados, se 

consignarán las limitaciones, o los Poderes serán especiales.- Los Notarios insertarán este Artículo en los Testimonios de 

los Poderes que otorguen". 

-— TODO LO CUAL SE ASIENTA EN ESTA ACTA, para todos los gfectos legales a que haya lugar, tomándose razón de 

la misma en el libro de Actas Fuera de Protocolo que se lleva E Notaría a mi cargo, bajo el número 144/8,946/19 

  

  

(CIENTO CUARENTA Y CUATRO DIAGONAL OCHO MI [OVECIENTOS CUARENTA Y SEIS DIAGONAL 

DIECINUEVE).- DOY FE.   
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